
cuarenta y tres (3-113-843), mayores de edad, panameños y vecinos de esta

dad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron

aprobación, y la firman todos para constancia, por ante mi, el Notario que doy fe.--..-.-*..:

ER LEZCANO RIVERA,

cÉoule: 4-1s2-825

A.

DRO SALAZAR VEG YASURI BAS!1.

-2-
LICDO. BRANDON LEONEL CRUZ ILLA

Notario Segundo Del Circuito de Colón.
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